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2198a. SESlON 

Celebrada en Nueva York, el martes 19 de febrero de 1980, a las 16.30 horas 

Pwsi~l~~rtc~: Sr. Peter FLORIN 
(República Democrática Alemana). 

prl~sr/tlr.~: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China. Estados Unidos de 
América, Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger. 
Noruega. POrtUgdh Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte,. República Democrática Alemana. 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 
Zumbia. 

Orden del día provisional WAgenda/2191) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. Admisión de nuevos Miembros: 
Informe del Comité de Admisión de Nuevos 

Miembros sobre la solicitud de admisión de San 
Vicente y las Granadinas como Miembro de las 
Naciones Unidas W13805). 

Aprobación del orden del dia 

Admisión de nuevos Miembros: 
Informe del Comité de Admisión de Nuevos Mlem- 

bros sobre In solicitud de admisión de San Vicente 
y las Granadinas como Miembro de las Naciones 
Unidas tS/13805) 

recibido comunicaciones de-fecha 19 de febrero de 
1980 de los representantes de Santa Lucía y Trinidad 
y Tabago. en las que piden que se los invite a parti- 
cinar en el debate sobre la solicitud de admisibn de 
San Vicente y las Granadinas como Miembro de las 
Nacciones &k&. & cgnformídad con las disposi- 
cion& del Artículo 31 de 1a Carta y el artkulo 37 del 
reglamento provisional, y de acuerdo con la práctica 
habitual del Consejo. me propongo invitar a dichos 
representantes a participar en el debate sin derecho 
de voto. 

1. El PRESIDENTE fi/l/rr./>r.c/lrl,idrl lid ru.w): El 
Conwjo de Seguridad considerará ahora el informe 

del Comité de Admisión de Nuevos Miembros sohre 
la solicitud de admisión de San Vicente y las Grana- 
dinas como Miembro de las Naciones Unidas 
[S/137X41. 

3. En el párrafo 3 de su informe. el Comité reco- 
mienda al Consejo que apruebe un proyecto de reso- 
lución sobre la solicitud de admisión de San Vicente 
y las Granadinas. De conformidad con el procedi- 
miento seguido en ocasiones anteriores, propongo que 
el Consejo vote en primer lugar el proyecto de reso- 
lución y que los representantes que deseen hablar 
lo hagan posteriormente. Si no escucho objeciones. 
consideraré que este procedimiento es aceptable para 
los miembros del Consejo. En consecuencia, someteré 
ahora a votac.ión. el proyecto de resolución. 

4. El PRESlDENTEfi/lte,pr’c’r<rc.i<i,r c/r/r?rw): Comu- 
nicaré inmediatamente esta decisión al Secretario 
General para que la transmita a la Asamblea General, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 60 
del reglamento provisional del Consejo. 

5. Ahora deseo dar la bienvenida al Sr. Hudson 
Tan&. Ministro del Interior y de Turismo de San 
Vicente y las Granadinas, quien se halla presente en 
esta sala. Deseo expresarle, y a travCs de Cl a su 
Gobierno y al pueblo de su país, nuestras cordiales 
felicitaciones con motivo de la recomendación que el 
Consejo de Seguridad acaba de adoptar unánimemente. 

6. Varios representantes han expresado el deseo de 
hablar despubs de la votacibn. Les dar¿ ahora IP 
palabra. 

7. Sir Anthony PARSON!? (Reino Unido) (h~l~r/w~- 
rwitirr &/ in,&;.\,: Fue una gran satisfacción para 
mi delegación haber votado. como acabamos de 
hacerlo. en favor de la admisión de San Vicente y las 
Granadinas como Miembro de las Naciones Unidas. 
Estov seguro de que la Asamblea General aceptará 
la recomendación inánime del Consejo y de que dare- 
mos la bienvenida a San Vicente y las Granadinas. 
también por unanimidad. como 153” Miembro de las 
Naciones Unidas. 

8. TambiEn nos da gran placer reiterar sus palabras 
de bienvenida. señor Presidente. al Sr. Hudson Tannis. 
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Ministro del Interior y de Turismo de San Vicente y 
hs Granadinas, que ha venido a Nueva York a pre- 
senciar la adopción por el Consejo de esta histórica 
decisión. 

Y. El Reino Unido y San Vicente y las Granadinas 
tienen una larga historia de asociac&n que va hasta 
comienzos del siglo XVII. A fines del decenio de 
lY60 San Vicente-adquirió la condición de un Estado 
asociado. Mi Gobierno se complace de que 10 años 
mYs tarde su pueblo haya decidido convertirse en un 
Estado plenamente independiente dentro del Common- 
wealth. Por lo tanto. continuará nuestra asociación 
y se fortalecerán nuestros lazos de amistad. A medida 
que San Vicente ocupe su lugar dentro de la comu- 
nidad de naciones totalmente independientes, halla- 
remos nuevas esferas de cooperación. 

10. El Gobierno de San Vicente y las Granadinas 
ha logrado su independencia en una forma que refleja 
las tradiciones democráticas de las islas. El actual 
Gobierno de San Vicente decidió buscar la indepen- 
dencia a través de los procedimientos constitucio- 
nales aue se le ofrecían Y así se realizó una confe- 
rencia constitucional en Londres, en septiembre de 
1978. Esto llevó al loaro de la olena indeoendencia 
el 27 de octubre de 1979. - 

II. Lamentablemente, en ese mismo año de la inde- 
pendencia, el pueblo de San Vicente tuvo que hacer 
frente a una grave calamidad. Una importante erup- 
ción del volcán Soufrière, en el norte de la isla de 
San Vicente, amenazó con una catástrofe y más de 
15.000 personas debieron ser evacuadas a otros lugares 
de la isla. Los amigos de San Vicente acudieron en su 
ayuda y el Gobierno británico se unió a otros gobiernos 
del Caribe, junto con el Canadá y los Estados Unidos, 
para realizar una operacicin urgente de socorro. El 
Gobierno de San Vicente, dirigido por el Primer 
Ministro Cato, merece el mayor encomio por la deci- 
sión que mostró al enfrentar esa emergencia. Pero 
incluso en medio de la crisis, que no dejaba de estar 
presente mientras continuaban los estruendos en el 
volcán, el Gobierno no perdió de vista la meta que se 
&~Bía tIjado. Siguió rigurosamente el calendario para 
6’i%.kpënd~~ia origínalme~te establecido y el pro- 
ceso no fue demorado, contrariamente a lo que alpu- 
nos creyeron inevitable en aquel momento. A este res- 
pecto. deseo recordar también que el pueblo de San 
Vicente tiene ya motivos para sentirse agradecido a 
las Naciones Unidas y FU Secretaría. Por medio de un 
rondo especial de socorro para las víctima\ del volccm 
dc San Vicente. un grupo de miembros del personal 
de las Naciones Unidas organizb una campaña para 
recolectar donaciones privadas para las víctimas del 
desastre. accibn que reflejó el gran espíritu humanita- 
rio de Ia\ Naciones Unidas. 

12. El Gobierno britimico tomó medidas para repara1 
lo\ efecto\ ii largo plazo de la erupción y para re\t+ 
hleccr Ia producción agrícola. Herno\ creado un Po- 
grama de ayuda que cubre proyecto\ e\peci;tle\ dc 
de\;irrollo y de cooperación técnica. 

13. Mi delegación tiene plena confianza en que San 
Vicente y las Granadinas selán un Miembro animoso y 
fuerte de las Naciones Unidas y que la comunidad 
internacional se beneficiará con SUS tradiciones demo- 
criiticas. Es un gran placer para mí dar la bienvenida 
a su representante en Nueva York y esperamos el 
momento en que lo veamos aquí. junto con sus cole- 
gas, cuando IU Asamblea General se reúna este aiio. 

14. Sr. MI LLS (Jamaica) (i/rr<~rprc,/rrc,icí,1 </eI i/ffi/<:,sJ: 
Señor Presidente, hasta el motiento. mi delegación 
no había tenido la oportunidad de felicitarlo formal- 
mente por haber asumido la Presidencia del Consejo 
de Seguridad durante el mes de febrero. Usted asumió 
ese cirgo en medio de un debate difícil, y Ia compe- 
tencia y tranquila COnfianZa que ha demostrado impre- 
sionaron a mi delegación, especialmente en vista de 
que este no es más que el segundo mes de su pais 
como miembro del Consejo de Seguridad. Anticipamos 
una continua colaboración con usted. 

15. Permítaseme aprovechar también esta oportu- 
nidad para expresar al Sr. Jacques Leprette, Presi- 
dente del Consejo durante el mes de enero, la cálida 
apreciación de mi delegación por su excepcional lide- 
razgo y por las iniciativas que asumió en pro de la 
causa de la paz durante un mes particularmente 
crítico. 

16. Participamos hoy en el proceso continuo de la 
descolonización. un proceso que para el Caribe de 
habla inglesa no se inició hasta 1962 y que. en los 
17 años subsiguientes, concedió la identidad nacional 
a nueve de los Territorios de ese grupo. En rigor, los 
dos últimos Estados que fueron admitidos a las 
Naciones Unidas, Dominica y Santa Lucía, pertenecen 
a esta subregión de la que forma parte mi país. 

17. San Vicente y las Granadinas obtuvieron la inde- 
pendencia en octubre de 1979. por medio de un pro- 
ceso que se facilitó gracias a la cooperación positiva de 
la Potencia administradora, el Gobierno del Reino 
Unido. Esta nueva nación es miembro de la familia 
de paises que se extienden de un extremo al otro del 
Caribe y que constituyen un apreriabte componente 
de la familia más amplia de Estados latinoamericanos 
a la que pertenecemos. La mayoría de estos Estados 
del Caribe son pequefios países insulares en dcha- 
rrollo. con las cualidades posilivas y cl encanto que 
Ic\ \on característico\, pero tamhien sufren \cria\ limi- 
tacione\ y dificult;tde\ económicas. A\imismo. se ven 
\ometidos ;I calamidadch naturales tale\ como hura- 
canes. terrenioto\ y. cn el ciiso de San Viccntc y Ias 
Gramldinas. erupciones volc~micas. De hecho, en 
lY7Y se pr«rlIl.jo goda una serie de hurac;mc\ devast;l- 
dore\ que afcct;lron gravemente Ia región ) tuvo lugot 

t;m~hién Iii cri!pc:ión del volcán Soufrièrc. que provoci> 
datio~ y destruccidn en gran escala. 1.a rc:lccii>n del 
sistem de Ia\ Naci«ne\ I!nida\ y dc 105 paí\e\ viiicm- 
hroi antc Ia\ nccc~id;~ie~ dc Io\ paí\e\ de Iii región 
cll vista de talc\ de\;l\tre\ h;l \ido muy reconfort:lntc 
p;,ra todo\ nc1wt:os. 



IH. J;m~uicn tiene vínculos muy estrechos con San 
Vicente y las Grnnadinus. y. de hecho, con todos los 
pníacs de Ia regidn. Ellos no esr;in basados en la mera 
pl«~imidnd geogti~fica. sino wihién en diversos otros 
facl~~e~ que incluyen nuestra prolongada experiencia 
conlirn como lerrilorios coloniales por varios siglos. 
Durnnte los últimos decenios hemos avanzado al 
unísono en el proceso de nuestras relaciones y en el 
cs~ahlecimiento de instituciones tules como el Mer- 
eud» Común del Caribe y la Universidad de las Indias 
OCCidentilles. 

19. En tiempos recientes, la región del Caribe ha 
estado experimentando grandes cambios en los sec- 
tores social. económico y politice. y ha sido foco de 
In aknc¡Sn. La mayor parte de los an~ilisis y las con- 
clusiones derivadas de ello se basun en la falta de una 
plena comprensión y aprecio del cariícter único de la 
región y de sus pueblos, así como de las presiones 
y necesidades que enfrentan. Si hien estos países tienen 
mucho en común. cada uno de ellos tiene su propio 
caricter. su propia percepción y sus propios enfoques. 
Confiamos en que San Vicente y las Granadinas. 
al participar en ¡as Naciones Unidas. aportarln una 
visión de nuevas dimensiones a los diversos proble- 
mas que afectan no sólo a esta región. sino también 
a toda la comunidad latinoamericana de la que somos 
parte y a toda ta comunidad internacional. 

20. Para los Estados pequefios como San Vicente y 
las Granadinas y mi propio país. la participación en 
las Naciones Unidas es de importancia especial y de 
gran significado. En primer lugar. esto se debe a que 
comprendemos que nuestra propia marcha hacia la 
identidad nacional se facilitó grandemente gracias al 
Lwmpromiso de las Naciones Unidas de garantizar a 
los países y pueblos coloniales el ejercicio de su 
derecho a la libre determinación. En segundo lugar. 
sólo en las Naciones Unidas los Estados pequeños 
pueden desempeilar un papel en la solución de los pro- 
blemas põlíticos y econdmicos a nivel internacional, 
cuyos problemas a menudo los afectan de un modo 
tan esencial. En tercer lugar. es en las Naciones 
IAtdas donde mejor se reafirma la soberanía de fos 
~&dfd~s ~pe~uefros. Ea cuarto hipar. tas Naeiotlts 
Unidas brindan la oportunidad. en algunos casos 
única. de que los Estados pequeños establezcan y 
mejoren las relaciones bilaterales entre nosotros y los 
países de otI’us regiones. Para tales países. la adhesión 
global a los principios de In Carta de las Naciones 
Unidas asume un papel vital. 

21. Tenemos hoy ante nosotros la solicitud de San 
Vicente y las Granadinas para su admisión ii las 
Naciones Unidns. Se trata de una solicitud que el Go- 
bierno y el puehlo de Jamaica han apoyado calurosu- 
mente. Nuestro país hermano del Carihe se sumar;i 
a las filas de los Estados Miembros consagrados totol- 
mente ;I los principios y ohjetivo5 de Ia> Naciones 
Unidas y estamos convencidos que nwmirán un papel 
constructivo en liis actividades del Grupo de Estados 
L~~finoameric~inos. Mi país y mi delrgackín están dis- 

puestos a colaborar plenamente con San Vicente y 
111s Granadinas cuando ocupen SU lugar en la fumilia 
de las naciones. 

22. Sr. WECKMANN (México): Deseofelicitarcalu- 
rosamente. en nomhre de mi Gobierno, a San Vicente 
y las Granadinas por su acceso a la independencia 
el 27 de octubre de 1979, después de casi cinco siglos 
de haber estado h;\jo la tutela colonial de diferentes 
Potencins y haber alcanzado así el anhelo mis pre- 
ciudo a que pueden aspirar los pueblos. 

23. Las Naciones Unidas han escrito un capítulo 
brillante en SL, !lolitica de favorecer la independencia 
de territorios que aún quedaban sujetos a dominio 
colonial al término de la segunda guerra mundial. Se 
trata de una acción complementaría a la voluntad de 
libre determinación de las naciones y de los mismos 
pueblos para sustraerse ít la domin&ín extra@era. 

24. San Vicente y las Granadinas habían quedado 
sometidas. desde su descubrimiento en 14%, a dife- 
rentes formas de explotación, incluso el traslado de 
buena parte de su población a otras regiones. Ha sido 
tamhién zona de agricultura de exportackjn, con su 
consecuencia inevitable de dependencia y de control 
de su capacidad de desarrollo. 

25. México tiene una gran relación y cercanía geo- 
gráfica, histórica y social con la zona del Caribe. de la 
que forma parte en su vertiente continental. Deseamos 
que el logro de la independencia en la zona sea también 
un paso hacia el establecimiento de una verdadera 
libre .dekrminación en lo econ6mico y en lo politice. 

26. La independencia de San Vicente y las Granadi- 
nas. constituye un paso más en la lucha por la inde- 
pendencia de la América Latina, la más larga en la 
historia de la descolonización mundial, ya que data de 
los albores del siglo XIX y aún no termina. El acceso 
de un nuevo psis independiente al sano de las Naciones 
Unidas. será un avance hacia la universalidad y 
democratización en la representación. uno de los prin- 
cipios que suskntan a la Ofga&ación. 

57. Desde la fundación de las Nociones Unidas. 
México no sólo ha favorecido el ingreso de nuevos 
Miembros. sino tnmhikn. sus representantes. o bien 
los funcionarios internacionales de nuestra naciona- 
lidad. han jugado un papel destacado en el proceso 
político de descolonización que ha hecho surglr a IU 
vida independiente a múltiples países de le América 
Latina. de Africa. de Asía y del Pacifico. Recordaré 
de poso el papel de primera fila que compatriotas 
míos han jugado en el logro de la independencia 
de Libia. del Togo y del Zaire. o en su consolidación. 
Por oirn parte. en 1946. desde el primer afro de trnhnjo 
del Consqio de Seguridad. el representante de México 
en el Consejo afirmó que 

“De acuerdo con el principio de universalidad 
pur el que Mtisico h;t ahogado siempre. la delegct- 

- 



ción mesic;m;i es p;wtid;~ri;~ de I;I ;idniisiJn de lodos 
10s Eslodus sulicilanles siempre que no se pruebe 
que el solicitante no reune los requisitos impuestos 
pUr lil CilHil’.” 

28. Sm Vicente y liis Grim;;din;;s sera el 30” niieni- 
hro del Grupo L;;tinu;inieric;uiu, el cuul dii así un PilSU 
;;del;mte h;tci;; un;; mnyur representatividad de la 
wgitiii. quedando aún nlgun;ts grnves excepciones. 
Existen lodiiviii. como es s;ibi~Iu. cl;~r;~s instancias de 
dominio colonial en V;I~¡US rumbos del C;;ribe. A pes;u 
de diferenci;is de expresión. ya sea en español. portu- 
pues. inglés. francés o en alguna de nuestrss lengues 
indigen;;s. I;I Améric;; Latins constituye una realidad 
socioeconómic;;. cuya unid;~d C;I~;I vez más estrecha 
reprcsentit uno de nuestros mas c;;ros objetivos. 

3Y. Permítuseme. anticipundo lo que seguramente 
sc un;t decisión unúnime de !;I Asamblea Generul. 
darle I;I bienvenida ;; un nuevo Miembro lotinoameri- 
cano de 1;)s Naciones Unidas. 

30. Sr. CH EN Chu (Chins) fi,rrcr/~,u,rlrc,i<ilr ~/~~/~~/I~~wJ: 
El 27 de octubre de l.Y7Y S;in Vicente y las Gr;madi- 
nas prucliuniirun su independencie y se convirtieron 
en e¡ 30” Estndu independiente de la America Latina. 
En su c;;rt;t dirigidrt nl Secret;trio General el 8 de 
enero de 1980 [r&r.w S//.J7X4]. el Primer Ministro de 
S;m Vic~ente y las Glenadinas. Sr. Milton Cato, pre- 
sentó Iii solicitud de ese país pura que se lo admitiese 
como Miembro de Ius Naciones Unidas y declaró, en 
nombre de su Gobierno, que aceptaba las~obligaciones 
contenid;ts en 1;; Carte y se comprometia solemne- 
menle ;I cumplirl;rs. A juicio de la delegación china, 
San Vicente y las Granadinas se hallan debidamente 
califkndas para formar parte de las Naciones Unidas. 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta. Apoyamos totalmente su solicitud y nos decla- 
ramos ;I favor de que el Consejo de Seguridad reco- 
miende a I;I Asamblea General la admisión de San 
Vicente y las Granadinas como Miembro de la Orgü- 
nización. 

31. El pueblo de San Vicente y las Granadinas ha 
obtenido su independencia nacional después de una 
kli-jw~l<>nBüdil~ El.Gobierna y. el p.t.teblo,chinos sc 
f%iitan sinceramente uor~ello y desean e’ mueblo de 
San Vicente y las Gknadinas continrras y nuevas 
victorias en su C;;US;I por snlv;;gu;trdar la independen- 
L,iil Ililcilmill ) edificar SLl propio país. 

.3t. T;II~IU China como San Vicente y las Granadinas 
mi paiws en desarrollo. Cuando be nroclamó Ia inde- 
pendencia de San Vicente y Ias Gtwtadinas. Hua 
Guofeng. Primer Mmistro del Cor,sejo de Estado de 
la Repúhlic;; Popular de China. envio un cable al 
Primer Ministro Milton Cato. en nombre del Gohicrno 
y cl pueblo chinos. felicitando caluros;;mente al 
Gobierno y iil pueblo de San Vicente y lus Gran;;- 
dinas y anunciando la decision del Gobierno Chino de 
reconocer II SÍIII Vicente y las Gt2;n;;din;t~. Confiamos 
~inccramcnte en que In4 ircliiciwit‘~ cnlrc n;;c\;ro\ 

dos paises y la ;tmist;;d entre nuestros dos pueblos 
se desarroll;trún firmemente. Esperamos también 
que el ser ;;dmitido como Miembro de las Naciones 
Unid;;s, San Vicente y Iris Gr;utadinss harím unu apur- 
tnción pusitivu p;w hscer realidad los propósitos y 
principios de In C;;rf;t junto con todos los denlas 
Est;ldus Miembros que defienden l;t justicia y ;tm;m Ia 
p;1z. 

33. Sr. RAHMAN (Bnngladesh) ti/r/<,,pr,c~/<rci<í,r tkl 
i/r&;s): Mi delegeción celebra calurosamente la deci- 
sidn del Conseiu de Seguridad de recomendar ;I Ia 
As;tmblen General la admisión de San Vicente y las 
Grtmadinss como 153’ Estado Miembro de 1;;s 
Naciones Unidas. 

34. Ha sido política consecuente del Gohiernu dc 
B;mgladesh. en consecución de los objetivos de la 
descolonización -en particuler del principio dc In 
libre determinación - y parU el logro de IiI meta de la 
universalidad, brindar nuestro firme apoyo a todo 
Estado que procure ingresar como Miembro de lus 
Naciones Unidas. independientemente de su tamaño. 
ideología o sistema político, económico o social. 

35. Bangladesh observa con suma satisfacción que 
San Vicente y las Granadinas hayan alcan?ddo la 
independencia soberana el 27 de octubre de 1979. Cele- 
bramos su solicitud de admisión y creemos que está 
plenamente en condiciones de convertirse en Miembro 
de las Naciones Unidas. de conformidad con las dis- 
posiciones pertinentes de la Carta. El Gobierno y el 
pueblo de Bangladesh esperan y anhelan sinceramente 
iabustecer y consolidar sus relaciones con el Ctobierno 
y el pueblo de San Vicente y las Granadinas. Ya se 
han establecido los cimientos de tales relaciones 
mediante wuestra vinculación como miembros del 
Cõmñionweahh y nuestra identifka&jn comtín como 
países en desarrollo que acaban de lograr la indepen- 
dencia. Felkítamoscálidamenteal Ministrodel Interior 
y Turismo y, por su intermedio, expresamos al Go- 
bie!no y al pu&10 de San Vicente y las Granadinas 
nuestros mejores augurios de prosperidad, paz y 
felkidad continuas. 

Granadinas para que se admita a ese país como Miem- 
bro de las Naciones Unidas. tenemos a Ia vista umI 
c;wta de fech;t 8 de enero de 1980 [ilkl. i del Sr. R. Mil- 
ton Cato. Primer Ministro de San Vicente v I;IS Gra- 
n;;din;ts. El Primer Minislro Cato. en su c;;rt;; ;II 
Secret;uio General. declaró que San Vicente y las 
Gl;m;;din;;s aceptaban las obligaciones contenidas en 
la Cnrta de I;IS Naciones Unidas y se comprometían 
solemnemente ir cumplirlas. 

37. La Asamblea GenemI. en su resolución 34/94. 
de 13 de diciembre de IY79, por abrumador;; mayoría 
celebró con gran satisfacción el acceso ü I;I indepcn- 
dencia de Sant;; Lucía el 22 de febrero de 1979. de 
Kirihati cl 12 de julio de 1979. y de San ~icenie y I;IS 
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Granadinas el 27 de octubre de 1979. El ingreso de 
San Vicente y las Granadinas en las Naciones Unidas 
representa ec triunfo del principio de la universalidad 
de la Organización y es un testimonio más de la 
importa& labor de descolonización de las Naciones 
Unidas y de la necesidad de aplicar la Declaración de 
~1960 sobre la concesión de ¡a independencia a los 
países y pueblos coloniales que figura en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea. Ese ingreso sigue el prin- 
cipio contenido en la Declaración y en las diversas 
resoluciones pertinentes de la Asamblea, incluida la 
resolución 34/34, de 21 de noviembre de 1979. según 
la cual las cuestiones de la extensión territorial, la 
situación geográfica y los recursos limitados no deben 
retrasar en modo alguno la aplicación de la Decla- 
ración, 

38, Al apoyar la solicitud de San Vicente y las Gra- 
nadinas de ser Miembro de las Naciones Unidas, 
quisiera, en nombrz de mi delegación, expresar 
nuestro profundo agradecimiento al Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los paises y pueblos coloniales por 
su continua labor, tan valiosa, en pro de la aplicación 
completa y eficaz de la Declaración y las demás reso- 
luciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

39. Quiero también aprovechar esta oportunidad 
para felicitar a la Potencia administradora por su cola- 
boración Y  particibación activa en la labor del Comité 
Especial,w&i cotito su continua disposición en los 
ítltirhos años de recibir misiones visitadoras de las 
Naciones Unidas en San Vicente y las Granadinas. 
Mi -.delepación se complace en observar aue San 
&e@e i las Granadin&, junto con otros miembros 
tiIã-0rnanlzacibn de Estados del Caribe Oriental. 
@dada & junio de 1975 han iniciado la elaboracibb 
de nuevos mecanismos para el logro del desarrollo 
económico y social de los pueblos de los Estados 
glembros. 

4Q-Expresamos también nuestros mejores augurios 
a la Comunidad del Caribe - de la cual forman parte 
San Vicente y  las Granadinas -, organización que se 
@kdo~a. tarea de me&ar ci bknestar individual 
$iacdW.dc.Jos-pueb1cli.d~ su comunidad. : 

41. Al manifestar la ardiente esperanza de mi dele- 
gación de que la recomendación unánime del Consejo 
de Seguridad a favor de que se admita como Miembro 
de las Naciones Unidas a San Vicente y las Granadinas 
cuente también con la aprobación unánime de la Asam- 
blea General, lo hago confiado en que San Vicente y 
las Granadinas harán una aportación útil a la labol 
de las Naciones Unidas. Teniendo en cuenta esto, 
quisiera felicitar al pueblo de San Vicente Y  las Grana- 
&nas y transmitirle las seguridades de una coopera- 
ción y una amistad sinceras de parle de las Filipinas 
en la labor común en las Naciones Unidas. 

42. Sr. Á LGÁKD (Noruega) rN//<,~/~/,<,/tr(,i<i,r t/<,/ 
i~rclC\j: I.a rlelc~acii>n noruega tuvo el agrado de 

prestar su apoyo a la resolución que acaba de apro- 
barse, por la cual se recomienda la admisión de San 
Vicente y las Granadinas como Miembro de las 
Naciones Unidas. Luego del ingreso de Santa Lucía. 
el año pasado, San Vicente y las Granadinas son el 
segundo país del Caribe que solicita su admisión a 
la Organización durante el actual mandato de Noruega 
en el Consejo de Seguridad. Acogimos con agrado la 
solicitud de ingreso de Santa Lucía, y deseamos expre- 
sar también nuestra satisfacción por el hecho de que 
San Vicente y las Granadinas se hayan manifestado 
dispuestos a aceptar y asumir las obligaciones que 
impone la Carta de las Naciones Unidas. Si bien Snn 
Vicente y las Granadinas, con una población de alre- 
dedor de 100.000 habitantes, serán Üno de los Miem- 
bros más pequeños de la Organización. la delegación 
noruega está segura de que cumplirán todas las res- 
ponsabilidades que importa la condición de Miembro 
de las Naciones Unidas y realizarán una aportación 
valiosa a~nuestras actividades. 

43. En nombre del Gobierno de Noruega, apro- 
vecho esta oportunidad para felicitar al Gobierno y 
al pueblo de San Vicente y  las Granadinas por el 
logro de su independencia, el 27 de octubre de 1979. 
Mi delegación espera ansiosamente trabajar en estre- 
cha colaboración con los miembros de la delegación 
de San Vicente y  las Granadinas ante las Naciones 
Wdas+n~losAos venideros. 

44. Sr. PETREE (Estados Unidosde AméricalfNt~e~- 
prrtaciú~r (Iel in&%): Sumamente complacirios, los 
Estados Unidos brindan su respaldo a la solicittid del 
Ooblerno de San Vicer:te y  las Granadinas para el 
ingreso 4e ese país conmbiiembr~d~e IB. Naciones 
unidirs. :. 

45. -Entre los %stados Unidos y  San Vkente y  las 
Oranadinas han existido tradicionales vínculos de 
amistad. Durante.varios aíios, los Estados Unidos han 
tenido el gusto da suministrar a San Vicente y  las Gra- 
nadinas asistencia para el desarrollo y  ayuda econ& 
mica de otro tipo por intermedio de diversos organis- 
IMOS titultllaterales. como el Banco de Desarrollo del 
tT4c&~, Cainv4Mprluode rrtadmrabisnsc, que crea 
tEIn@m:y~k.~-.-ko+ cafá ea 
pro&so da crecimknto. LoS Estados Unidos man- 
tienen también en ese país un programa del Cuerpo 
de Paz. Luego de la trágica erupción del volcán Sou- 
frière, la primavera pasada, concurrimos con otros 
para suministrar alimentos, medicinas y abrigo a ,. > 
VíctilnUs de ese desdslre natural. 

46. Los Estados Unidos han beguido con gran intek 
el progreso de San Vicente y las Granadinas y de sus 
vecinos del Caribe. El pueblo de San Vicente y las 
Granadinas logró su independencia por medios pací- 
ticos y democrkos. Estamos seguros de que el 
pueblo y el Gobierno de ese país comparten los prin- 
cipios fundameniales de paz y justicia que constituyen 
la piedra angular de la Carta de las Naciones Unidas. 
Los Estados Unidos, por lo tanto. consideran que el 
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ingreso de San Vicente y las Grmu~dinas como hliem- 
hro de Ius Naciones Unidas esta plenamente de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Carta. 

47. Damos. pues. la bienvenida u Sun Vicente y las 
Granadinas al ocupar su lugar en la comunidad de 
nucioncs. Mucho esperamos colaborar estrechamente 
con esta nueva niXii>n, tanto dentro del sistema de 
las Naciones Unidas como en nuestras relaciones bila- 
terales. 

4X. Sr. MATHIAS (Portugal) ,i/r/<~rprc~/<rci<i,l da/ 
irryh): Constituye un honor para mi delegación feli- 
citar. en nombre del Gobierno portugués, al pueblo 
y al Gobierno de San Vicente y las Granadinas por 
el logro de su independencia, haciéndoles llegar 
nuestros mejores votos de paz y prosperidad. La 
delegación portuguesa tuvo el agrado de apoyar la 
resolución aprobada por el Consejo de Seguridad, 
por la que se recomienda el ingreso de ese país como 
Miembro de la Organización. Con gran alegría, por 
lo tanto, celebramos calurosamente la admisión 
de un nuevo Estado Miembro que se ha comprometido 
a aceptar y respetar los propósitos y principios de la 
Carta y que, tenemos la certeza, cumplirá con decisión 
las responsabilidades que le incumben dentro de la 
Organización. Permítaseme también asegurar a los 
representantes de este nuevo país que mi delegación 
espera ansiosamente colaborar y trabajar con ellos 
en las Naciones Unidas. 

49. Sr. MUTUKWA (Zambia) fi/rtupv/ucih dd 
Orpkrs~: Zambia, como Estado amante de la libertad, 
acogió cálidamente la independencia de San Vicente y 
las Granadinas, proclamada el 27 de octubre de 1979. 
Como el pueblo de San Vicente. tambibn nosotros 
sufrhos las humillaciones y la degradación dequienes 
se ven oprimidos por la dominación colonial. Por eso 
siempre hemos apoyado a todos los pueblos que luchan 
por su libertad e independencia en Africa y en otras 
partes del mundo. 

$9. La admisión de San Vicente y las Granadinas 
como Miembro de las Naciones Unidas coronara las 
9spkacioner soberanas de ese Estado independiente 
gle participar en Ia-X3rganizaeión en eoridieiones de 
igualdad con todos los Estados, sean grdndes o peque- 
ños. Se trata de un sueño hecho realidad para todo 
pueblo oprimido. Zambia defiende con firmeza el prin- 
cipio de la igualdad soberana de todos los Estados. 
que por cierto cunstituye la quintaesencia de las rela- 
ciones internacionales coníemporáneas, basadas en un 
\ktema de Eslados. En las Naciones Unidas no existe 
jerarquía alguna entre los Estados. La admisión de 
San Vicente y las Granadinas promover5 asimismo la 
cauw de la universalidad de la composición de las 
Naciones Unidas. Con su ingreso. San Vicente y 
las Granadinas se convertirán en el 153” Miembro de 
la Organización. Resulta +ificativo que apenas el 
año pasado Santa Lucía. Fstado hermano del Caribe. 
haya ingresado en ta Organización. Dentro de este 
contexto. también anhelamos que llegue el día en que 

el Consejo considere la solicitud de ingreso en las 
Naciones Unidas de un Zimbabwe libre e indepen- 
diente. 

51. Al iniciarse el decenio de 1980. el número de 
Miembros de las Naciones Unidas virtualmente se ha 
triplicado. Añadir nuevos miembros a las filas de la 
Organización contribuirá también positivamente al 
realce de la democratización del sistema. La demo- 
cracia involucra la participación cabal de todos, inde- 
pendientemente de su poderío o falta de poderío 
militar. 

52. Zambia tiene mucho en común con las naciones 
y pueblos del Caribe, incluso San Vicente y las Grana- 
dinas. Aunque nos separa el Atlántico, los africanos 
mantenemos con nuestros hermanos del Caribe 
firmes v;nculos que se han mantenido durante siglos a 
pesar de los intentos de las fuerzas imperialistas de 
separarnos artifícíalmente. Las limitaciones de tiempo 
y espacio no me permiten enumerar toda la gama de 
lazos mutuos, pero baste decir que Zambia está 
comprometida a fomentarlos en las esferas política y 
económica. 

53. En nombre de mi delegación, deseo exhortar a 
los miembros de la comunidad internacional a que 
brinden toda la ayuda posible a San Vicente y las Gra- 
nadinas para que dicho pais pueda superar las limita- 
ciones que supone su condición de insular y en desa- 
rrollo. Además, San Vicente y las Granadinas han 
sufrido muchas calamidades. incluida la erupción de 
un volean el año pasado. 

54. Finalmente, la delegación de Zambia apoya ple- 
namente el ingreso de San Vicente y las Granadinas a 
las Naciones Unidas. El pueblo de ese pais ha demos- 
trado su consagración total a los propósitos y prin- 
cipios de la Carta. Zambia colaborará plenamente 
con el pueblo y el Gobierno de San Vicente y las 
Granadinas para la consecución de los objetivos de 
paz y desarrollo, tanto en las Naciones Unidas como 
en cualquier otro lugar dentro de la comunidad de 
naciones. 

SS. Sr. tEPRETTE (Francia) íN~/<~rpr<~r<cl~t<ltI drl 
fi&rr&): El Cotisejo de Seguridad acaba de récomen- 
‘dar por unanimidad a la Asamblea General la admi- 
sión de San Vicente y las Granadinas en las Naciones 
Unidas. 

56. Algunos meses después del ingreso en la Orga- 
nización de Santa Lucra. que a su vez fue prece- 
dida por Dominica, mi país acoge con la mayor sim- 
patía la solicitud de admisión presentada por uno de 
los vecinos más cercanos de las islas francesas de las 
Antillas. Las relaciones culfurales, comerciales y de 
todo orden, han sido numerosas entre Francia y San 
Vicente desde hace cuatro siglos. Hay, pues. ;azón 
para que conlinilen desarroliándose armoniosamente. 

57. FI 27 de octubre de 1979. el Estado de San 
Vicente y las Granadinas ocupo su lugar entre 1~1s 
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nucionc* independienles y Sl~b~lIlllilS. S0liCiti> IWgO 
ingresur en hlh Nucionen Unidas. Se coniprometiti 
;I wspehr liis disposiciones de la Corto y ii snlis- 
fucer Ioh requisiti~s necesiwios pilril ser dmitido en lus 
Nuciones Unidus. Frwcis se pronuncia ir favor de SU 
udmisii>n como lS3” Miembro de Iu Organización y 
se felicita por haber tenido la oportunidad de hace1 
esto. 

SX. El ingreso de este Estndo en las Naciones lhid~~s 
le permitilá contribuir plenamente il las actividades de 
la comunidad internacional. Al recibirlo entre sus 
Miembros. la Orgenhtción persigue uno de sus obje- 
tivos fundamentales: el de la universalidad. 

SB. La delegaci5n de Francia quiere. entes de termi- 
nar. saludar al Sr. Hudson Tannis. Ministro del Interior 
y de Turismo de San Vicente y las Granadinas. quien 
se ha trasladado a Nueva York para este aconteci- 
miento. y felicitar al Primer Ministro y a los demiis 
miembros de su Gobierno. Formulamos nuestros 
votos mGs calurosos de bienestar y prosperidad para 
el joven Estado y su pueblo. 

60. Sr. JARLAMOV (Unión de Repúblicas Socialis- 
tas Soviéticas) ti/frclr’/;rp,r<r(.i<ill tli4 r/f.sf)): La Unión 
Soviética. fiel a su política de apoyo a los paises colo- 
niales que luchan por la libertád y la independencia. 
estuvo a favor de la solicitud de San Vicente y las 
Granadinas para ser admitido como Miembro de las 
Naciones Unidas. Queremos expresar nuestra pro- 
funda satisfacción por la decisión favorable. adoptada 
unimimemente por el Consejo de Seguridad. para que 
se recomiende a la Asamblea General la admisi6n de 
San Vicente y las Granadinas. Creemos que esta reco- 
mendwión ser6 un paso más para lograr la elimina- 
cidn total y definitiva del sistema colonial y fomentará 
el desarrollo de las relaciones de amistad y colabo- 
ración entre todos los Estados. grandes y pequeiios. 
La admisión como Miembro de este joven Estado 
constituir& indiscutiblemente, un importante paso 
adelante para el logro del principio de la universalidad 
de las Naciones Unidas. 

61. En ocasi&t del acontecimiento de la proclama- 
eh .&.la is8bpcrrdcncia -de Sao Vicente Y las Ww 
dinas. on octubre de 1979. el Presidente del Consejo 
de Ministros de la Unión Soviética. Sr. A. Kosygin. 
expresó sus sinceras felicitaciones al Primer Ministro 
de ese país. Sr. Milton Cato. y deseó al pueblo de 
San Vicente y las Granadinas, prosperidad y éxito en 
su desarrollo independiente. El telegrama enviado pop 
el camarada Kosygin expresaba: 

“El Gobierno soviético. guiado por los principio% 
de igualdad y libre determinación de los pueh’os. 
y dado que concede gran importancia al desarl ollo 
de relaciones de amistad y cooperación entre IJ~O~ 
los países, declara su reconocimienlo de San Viceme 
y las Granadinus como Estado independiente y sohe- 
rano y expresa esmr dispuesto ii establecer con él 
relaciones diplomáticas.” 

62. Lu dclegución de 1u Unión Soviética desea 
uprovechnr estn oportunidad para felicitar al EsIado 
independicnIe y al pueblo de San Vicente y las Granu- 
dinas por la decisión favorable adoptada por el Con- 
sejo de Seguridad en relación con su solicitud para 
ingresar como Miembro de las Naciones Unidas y 
quiere expresur I;I esperunza de que dicho país apor- 
tarU una importante contribución a la principal tarea 
de las Naciones Unidas. es decir, el mantenimiento 
de hl paz y II\ seguridad h~~ernacionales. 

63. Sr. ESSAAFI (Túnez) (i/r/P,l>,‘r/<rc,i<íjr dd ./hrr- 
(+.\j: Mi delegación apoyó con placer la resolución 
que acaba de hprobar eI Consejo-de Seguridad sobre 
Ia admisión de San Vicente y las Granadinas en la 
Organización, en aplicación dc uno de los principios 
fundamentales de la Carta, cual es el derecho inalie- 
nable de los pueblos a la libre determinación y a la 
libertad. Nos congratulamos, pues. de su indepen- 
dencia y saludamos a su pueblo y Gobierno, deseAn- 
doles paz y prosperidad. 

64. La admisión de este joven país constituye un 
impoltante éxito en la lucha en pro de la descoloni- 
zación y para la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los paises y pueblos 
coloniales, y no puede sino acercar mhs aún a la Orga- 
nización al objetivo de la universalidad. por el cual 
luchamos obstinadamente. 

65. Nos atrevernos a esperar que nuevos países inde- 
pendientes. como serían Palestina, Zimbabwe y Nami- 
bia. cuyos pueblos han sufrido tanto por la opresión 
colonial, podrhn sumarse LI nosotros en un futuro 
próximo. Nos damos cuenta de la importancia de los 
obstáculos que todavía se levantan ante ellos y esta- 
mos persuadidos de que la legitima lucha de esos 
pueblos por su soberanía e independencia. finalmente 
conseguirá triunfar. 

66. Sr. OUMAROU (Níger) (i/tr<~rp~<~t<cl’i<i,r hl.fkrr+ 
(+.w Siempre es un placer para un país que se Itberó 
de las cadenas del colonialismo y que sigue luchando 
aún por la liberad de todos los pueblos. enterarse 
Jc que una colonja.ha alcarttaJo la independencia y 
Irr soberanja. A jtw tW?, #&’ y @dael Africa 
saludaron en su momento la independencia de San 
Vicente y las Granadinas. pequen0 país del Caribe. 
cuya identidad como nación no h;I perdido nada de SU 
vitalidad ;I pesar de varios siglos de dominación 
extranjera. 

67. Nuestra solidaridad. pues. se extiende hoy u su 
pueblo. a sus dirigenles y a SII lucha par:. promover 
una sociedad nueva en la dignidad. el trabajo y el 
respeto del ser humano. 

68. Con anticipación eslamos seguros de que ese 
país. que tiene ya una elevada conciencia de sus obli- 
gaciones nacionales c internacionales. asumiló plena- 
mente h disposiciones de la Carta de las Naciones 
Uníd.~s. y de que mediante esfuerzos positivos y sos- 
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tcnidos i~ctuurU en fuvor dc 1i1 pu2 del mundo y de I;I 
solidnridi~d entre lus nuciones. Por consiguiente. 
ncogemos culurosnmente ii ese pnís en el seno de Iiis 
N;~ciones Unidus y i~comp;ui;~n~os estns p;~labrns de 
bicnvenidn con Volo)?l 1llu~ SillWrOh pllru III111 CWlIri- 
I~llCióll pOkitiVil ): t!SCl~llXClll~~ il lu Ohril dCliUldil pt!rO 
n~q’ imp~r~;u~t~ dc h N;\Ciont% Unid;~s. 

69. El PKESIDENTE tijrrc,r/)r<,l<rc,i<irl &/ IWWJ: El 
Sipui~uI~ orador es el represcntunle de Smilii Lucíu. 
ii quien invitd cl Consejo de conformidad con el 
urliculo 37 del rcpl;u~icnlo provisional: lo invito ;I que 
lomc’ ;ihicnlo ii lil mesa del Consejo y i; que formule 
su dCfliuw¡óu. 

70. Sr. ALJG US’I’E (silnt;~ Lucíil) li~rr~~r/>r?~/<rc~i<i,r tlel 
b~.4;.t~: Señor Presidente, quiero mmiifeslar mi agw- 
dcciniienlo ii us!ed y ii los miembros del Consejo poi 
I;I nmnhle invit;G<in que se me hu hecho par;\ que 
hnhle nnte este ;IU~USIO cirgnno II fin de expres;u 
nuestrn complucencia por Iii admisión de Siul Vicente 
v I;IS Gl;mndinns como Miembro de las Naciones 
Unidas. Hablo hoy uqui en nombre de los Est;~dos 
Awciudox de Ias Indi;~s Occidentales - de cuyo Con- 
@ dc Ministros Snnta Lucía es el iictutii Presi- 
dente -. ;IS¡ como en el de Bnrbedos. En septiembre 
de 1979 I?/f>hr. ,v ?/67ír. .~~i~trrc.~ 1 el Consejoje Segu- 
ridad exnminti I;I ndmisii>n de mi pnis como Miembro 
de I;I~ Naciones Unidas. y mi presenciu uqUi refleja el 
Bsito de esas deliheruciones. 

71. Un pequeno Estadoque buscu ser Miembro de las 
N;~ciones Unidas lo hace. como es el caso de San 
Vicente y I;IS Gr¿madines, porque hti reunido y wtis- 
fecho 1qítim;~mente lodos los requisitos previos nece- 
sarios p;~ru la libre determintlción e independenciu. 
incluido el manejo de sus propios asuntos exteriores 
y de su defensa. En consecuencia. a fin de dar signi- 
fic;~do ;I la mu~eriulitxión de esa soberaniu e inde- 
pendencia. y paru relucionurse con la comunidad 
internucionul en forma apropiada y pertinente. ese 
Estudo de.reu pertenecer u esta prestigiosa Orga- 
~izrción. 

12. junto con &mtlde. Swta Lu& y Dominice, 
Sun Vicente y I;IS Grmmdin;is forman parte del grupo 
de Ia I&IS de Barlovento. en el Mar Caribe. Las 
Irdicionci de csle grupo se ;emonliin il través de los 
@US 5 w rcllc.jan cii I;I con.iugacitin de Iiis diversas 
culturas 1 c~~ml~in~~ciones raciales en los Estado> 
i4cihh. l..hi;ab wi Ia i&i cn que se concentrim Ii 
~‘d~l;l~iwc\ dc‘l ~‘;ll~ihc. !  su historia conlleva la 
~IIICIYI IIC IX\ lwl;~il;~~ !  Iuch;l\ innumeri~hlei cwi lai 
I’olcnci;~\ coloniales como r:wlt,& de lo cual surgi6 
una civiliz;~ci;>r~ rewnocid;~ !  que ha permanecido 
ii travk de Iii\ gcnci-~i~wck 

l-h Sun Vicenle y lns üru~udíllils existen untecedentcs 
ingleses: hny nntecedentes frimccses: hny un;~ interre- 
Incii>n cn Iii IlWXlil de riiziis de bis propins islus. Sin 
lugnr u dudus. se I~;II;I del popurrí proverhiul. hslu 
WII decir que C<S;IS islas compnrten un;~ herencin 
comiln que se h;~ puesto de manifiesto en sus rcln- 
Cimles pOlíticns, ilSi Como en SI1 manifestaci8n depor- 
tiv;~ y dc rccrco cn todos los niveles. 

74. L;I m;lyorín de los hahitsntes de I;ls ISI;IS de 
Barlovento sostenemos vivos recuerdos de la edad 
escolar y ;~mist;~d~s durnderns consolid;ldes por Iu 
hospit;;lidad que recíprocumente SC prestua c;tdu unii 
de IilS islns en lo que se refiere ii ;iconlecimientos 
deportivos de j6venes y de adultos. Esto nos lleva 
uhor;l en distintos foros ;I unirnos en un;1 camnderíu 
forjedu en distintos lugares y de distintes formns y u 
proyectar un intento unificado parn superar las vicisi- 
tudes de I;IS relaciones internacionales. Kcciente- 
mente Snn Vicente pasó por el traumu de un;1 erupción 
volcánica que. si bien no causó la destrucción del 
hur;km D&id en Dominica, dejó ;i ese isla y ;II grupo 
en general nnte I;I triste renlided de su vulnerabilidad 
exc&ve ante I;IS devastaciones de I;I natwdeza y las 
fluctuuciones del escenario económico del mundo. 

75. Esto no ha impedido que Sen Vicente y Ius Grn- 
nndinas puedan compartir I;I participación y Ius aspi- 
raciones comunes de este grupo de islas en apoyo de 
la búsqueda por la puz de la humanidad y en la 
proyección de una forma de democracia parlumentarie 
de tipo Westminster para mantener el orden. la ley y 
la justicia. 

76. San Vicente y Ias Gmnndinas se han asociado con 
el espíritu y la letra de la Zona de Libre Comercio 
del Caribe. que posteriormente creció y se desu- 
rrolló como el Mercado Común del Caribe. Es miem- 
bro de los Estados Asociados de las Indias Occiden- 
tales. que se estableció en 1%7. y el 27 de octubre 
de 1979 logró su independencia dentro de dicho grupo. 
También es parte en el Acuerdo Petit Strint Vincent 
con Santa LÜcítt. que trata de reducir el problema de 
Iras relaoionen if~teiwuttcrlo~. es+e6&nento un lo que 
se retIere a la libertad de movimiento de los pueblos 
de la zona. San Vicente y las Granadinas han estado 
LI la c;~beza del movimiento en el grupo de las Islils 
de B;irlovento p;;ra exnminar seriamente los problcm:ls 
que ti~adicionalme~ite acosi~ii ;I Ia zona. 

77. Todo Estado que hubca su admisión cn I;ts 
Naciones Unidas ya ha aceptado. por cuenta propia. 
1;;s ohlig;icione~ y el espíritu de la Carta. La asp- 
ración ;I ser Miembro de los Naciones Unidas reprc- 
senta el último paso pala relacionarse efectivamente 
con /os problemas del mundo. Trata de ayudar en Ioh 
esfuerzos coopera,ivos dentro de Ia comunidad inler- 
n;iciwiiil. ta1 como se l;; ve desde una perspectiva 
dirciplirwd;~ y ccnlrnl. así como de desempeíkir algún 
papel para entender y proyectar Ios objetivos de 1a 
0rg;inizaciím cn cond;ciones signifkativas. 
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78. Al echur um\ mirada ÍI 1u magnitud del Estado. 
III esaminar sus recursos, al reflexionar sobre SU bubi- 
lidnd para llevar a cabo las responsabilidades y los 
objetivos que asume todo Estado Miembro de la Orga- 
nización - pero que tambiEn muntiene todo Estado 
independiente - encontramos que es sólo concomi- 
tante con la decisión que ya ha adoptado de que es 
un Estado independiente el que desea su admisión. 
Debemos considerar que el Reino Unido. al concrdei 
la independenciq. sabía v estaba persuadido de que San 
Vicente y las Granadkas eran capaces de hace1 
honor a las obligaciones y de aceptar las responsabi- 
lidades inherentes en la pr~~ciico de todo Estado 
Miembro. 

79. San Vicente y las Granadinas no est8n meno5 
obligados que cualquier otro Eslado en su intento poi 
satisfacer los requisitos previos para ser Miembro. 
Las esperanzas que ilenan el escenario han esta?0 
presentes con respecto a cada uno de lo5 Estados 
hermanos que ya han logrado su independencia y su 
calidad de Miembros de las Naciones Unidas. 

80. En ocasión de su visita a Ghana en’-1956. el 
Sr. MacMillan. en aquel entonces Primer Ministro del 
Reino Unido. habló de los “vientos cambiantes” en 
Africa. Veinticuatro atios después esos “vientos cam- 
biantes” soplan en el Caribe. Estados soberanos 
pequeños y vulnerables llegan ahora a su mayoría de 
edad y se hallan en los pasillos. en espera de ocupar el 
lugar que les corresponde en esta augusta Organi- 
zación. Las Naciones Unidas son el tónico de sus 
sueños y objetivos: son la meta definitiva de sus 
esperanzas. 

81. Santa Lucía acoge con beneplácito el éxito que ha 
obtenido la solicitud de admisión como Miembro de 
las Naciones Unidas presentada por San Vicente y las 
Granadinas; al igual que todo Estado. tiene un papel 
que desempetiar. No tenemos duda alguna de que la 
decisión del Consejo de recomendar a la Asamblea 
General que se admita a San Vicente y las Granadinas 
como Miembro de las Naciones Unidas será. bien reci- 
&k~. por lo que recomendamos esa decisión ala Asam- 
blea General para que la considere favorablemente. 

82. El PRESIDENTE fi/rr<,~/~,~c~r<rt~icílr </cI u/.\cJ): Ln 
4guientc oradora es Ia representante de Trinidad !  
Tahg«. ;I quien cl Cwwjo dirigid> una invitación de 
conlòrmidad con cl artículo 37 de w reglamento pro- 
vi4onal: la invito a tomilr a\iento ;I Ia mcw del Cun- 
sc.io y :I formular w declarxii~n. 

ruble n Iii solicitud de admisitin de Sun Vicente 1’ liib 
Grnn:~dinaa como ~liembro dc Jii\ N~ioiies Unidas. 
Acopemos c;iluros;~menlr esla Jcci\iSn. EI logro de 
In independencia aoberuml por Sun \‘iccntc !  las Grana- 
dinas el 27 de octubre de 1979 constitu!c otra n,ani- 
fehtación del desco de iii comunidad iiitcrnacionii~ Jc 
poner en pr;ictic;i los propO\itos 1 principios dc la 
Cartu de las Saciones Unidas !  . cn cspccial. cl prin- 
cipio de Iu igualdad de dcrechu\ 1 de la libre deier- 
minaciSn. El ingrew de Sun Vicente y las Grana- 
dinas como ~liemhro de Ia Orgunizacii>n, como ha 
sido recomendado por el Cun\e.ju de Seguridad. acer- 
curtí mis aún u Iu Organizacii~n u bu niela dc lograi 
la universalidud. 

84. Los Estados de la región I;itino;iniericilii;l se 
sienten. en con\ecucnciu. muy complacidos de dar la 
bienvenida al E3tado recitin independizado de Sm 
Vicente y las Granadinas porque tienen plena con- 
ciencia del hecho de que ese Estado a¡wlirL zus 
esfuerzos a los y,a realizados paru construir un orden 
internacional polrtico !  económico niAs justo entre Ioh 
Estados.. 1 porque deseamos contar con su plenu 
participación dentro del Grupo. 

85. El PRESIDESTE rirrr<,,./>,c,/<r<.i<i,r ,/4 rrr\o,t 
Dado que no hay máh oradore\ en mi lista. haré a 
continuación una declaracitin en mi calidad de re- 
presentante de la REPUBLIC.4 DEMOCRATICA 
ALEX,tANA. 

.86. Guiada por los objetivos de su política exterior. 
tendiente u fortalecer In paz y la seguridad interna- 
cionales y a respetar la igualdad. Iu libre determi- 
nación y la integridad territorial de los Estudos. así 
como a la creación de un ambiente de amistad !  
cooperación entre los Estados. IU República Demo- 
crática Alemana vot8 H favor de la decisión del Con- 
sejo de Seguridad de recomendar a la Asamblea 
General que se admita LI San Vicente y las Granadina, 
como Miembro de la2 Naciones Unidas. 

87. Observamos con una satisfacción especial que 
la recomendación de lu admisión del 153’ kI¡embro de 



EsIdo wlwr~~no e independiente. La independencia 
dc Siiii Vicente !  Iib Grunadinas, después de superai 
mis dc 350 iib dc dominio coloniul. es umi de Ias 
conqui~t;~s de la inl’utiguhle lucha de Ioh pueblos POI 
w libre dctcrminuciSn niwioniil y social y por Iii elimi- 
mic¡ dc todos los vc~tigios dc lu opresión colonial. 

X9. H;~cc 20 aio~. por iniciu~iv;~ de Iu Unión Sovié- 
tica. zc ;~probti la hi~ti~ricu Decluracitin sobre la con- 
CCZicill llc lil indcpclldellci;l ;I 103 puisck ! ’  pueblos 
colwliillc'I. qtw figlll~;l ell lil reïlhAi~ll ISI4 (XV) 1le lil 
Awnll~lci~ Cicncrid. DC confòïmidad coii esu Declarn- 
ciim. w han ;~~\tado duro\ golpes al coIoni;dismo ) 
111 I.ilci~l1lo. Inli~~lllll;ldalll~lltc. dehelllok ohwww que. 

ctI lo que respcctu ii Iii política de miintcner puntos 
dc apo! 0 pl.ilctic;ldil por Ia5 fUelxiS illlpclkIlist;ls, LI 
numcrow4 pucblo~. cspccialmcntc de lo3 pequefio\ 
tcrritorio~ cn Ioh que he encuentran inst;dadus huscs 
milit~irc~ impcri;di~t;i4. 4c le\ Ggue negundo ilegul- 
IWIIIC w dcrccho u Ia libre determinacii,n y aI desa- 
rrollo i~idcpc~~lie~itc. Mi delegación confirma aquí 
una vez mii w firme wlid;trid;ld con lu luchu de esos 
puchlo\ !  COII Io\ pueblo\ de Zimtxrhwe y Namibia. 

Estemos seguros de que su liberación es un proceso 
histcirico irreversible. 

90. Para concluir, la delegación de la República 
Democrka Alemnnn desea felicitar una vez mils uI 
joven Estado independiente y a su pueblo y hacer votos 
por su prosperidad y éxito en su desarrollo nncional. 

91. Al hablar shora nuevamente en mi culidad de 
PRESIDENTE del Consejo de Seguridad, deseo infor- 
mar u los miembros que lu lista de or;ldores ha 
quedado agotadu y, en consecuencia, el Consejo ha 
concluido el examen de este tema. 


